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A N IV E R S A R IO .

H oy hace treinta y unafioq iie  F ernan 

do V I I 5 el padre de Isabel I I , ahorcó á 

Riego por haber votado en  las Cortes la 

salida del rey para Cádiz.

Riego pudo destronar al rey  y no lo 

hizo. R iego le salvó la vida al rey espo

niendo la suya en el camino de Cádiz y  

en Sevilla.

E l  rey  pudo impedir su  m uerte  y  no lo 

hizo, y  su mano ingrata y  fratricida firmó 

la sentencia de su salvador.

R epresentantes del P u eb lo , aprended.

A NUESTROS LECTORES.

Hace dos m eses tuvim os que ^ e ja r la  plum a a rran 
cada p o r una  real dei gob ierno , el calabozo 
que nos ab rió  el gobernador civil de M adrid y una 
denuncia del fiscal de im p ren ta .

El gobierno , el gobernador civil y el fiscal eran  
hijos de una revolución que acababa de hacerse  en 
nom bre  de la lib e rtad  contra la tiran ía  de gobiernos 
infam es, que durante  once añosh ab ian  dom inado al 
pais por la violencia y  la m ordaza.

N uestra constancia y  nuestro  de rech o  h an  ven
cido al fin, y  hénos aquí o tra vez en  la palestra, dis
puestos, c'omo siem pre, á no  doblegarnos ante n ad a  
n i p o r nad ie , á  desp rec ia r halagos y persecuciones. 
Somos apóstoles de  la v e rd a d , y po r ella com bati
rem os hasta  ex h ala r nuestro  últim o alien to .

R eu san d o  la obediencia á un  acto  ilegitim o de la 
autoridad g u b ern a tiv a , fuimos procesados p o r des
acato á la a u to r id a d ; los tribunales , sobreseyendo 
esa causa, han  declarado solem nem ente que ningún 
c iudadano español está obligado á obedecer los ac 
tos ilegales de  las au to ridades, cualesquiera que 
ellas sean. Dam os por b ien  em pleados los cuaren ta  
y  tantos d ias que  hem os sufrido de  p ris ió n , puesto 
que hem os heclio  triunfar el derecho  de la a rb itra 
ried ad  y se h a  reconocido en la practica un  derecho  
que algunos querían  poner en duda.

Presos tam bién  preventivam ente po r una d enun
cia con tra  un  artículo en  que declarábam os vencido 
al trono  po r el Pueblo en la  revolución de Julio, el 
Ju rad o , el trib u n a l del P u eb lo , nos ha absuelto  y 
dado p o r lo tan to  la razón á nuestro escrito , recono
ciendo igualm ente o tro  derecho im portantísim o, el 
que tenem os todos los ciudadanos de discutir sobre 
•la form a de gob ierno  que m as nos convenga, y el de 
ocuparnos de la dinastía re inan te , como de o tra  cual
quiera  institución  política. P or tal reconocim iento 
nos felicitamos de la prisión sufrida.

A bsueltos po r el tribunal ju ríd ico  y po r el del 
Pueblo, esta doble absolución nos darla  derecho  á

dirigir severos cargos á la au to rid ad q u e  se propuso 
ahogar nuestra voz; pero son de  tal im portancia los 
derechos reconquistados, que  olvidamos las perse
cuciones p ara  no  tener p resen te  m asq u e  el b ien  que 
han producido.

Hace dos m eses que porque carecíam os de 2 ,000 
duros se nos negaba d  derecho  im prescrip tib le  de 
enunciar nuestras id eas; hoy se nos concede este 
derecho  porque los tenemos. Y sin e m b a rg o , hoy  
como hace  dos meses, es la m ism a cabeza la que 
piensa, la m ism a pluma la  que  escribe . P o r n uestra  
p a rte , no  nos encontram os variados en n a d a , y el 
b ien  ó el maT que se nos im ped ia  h ace r entonces 
porque no  tóniam os d inero ,podrem os hacerlo  ah o ra  
con él. [Qué escarnio de los derechos del hom bre!
antes porque éramos pobres la ley  no nos concedía
ningún derecho ; hoy porque nos supone ricos, nos 
los concede. ^

¿En favor de  quién estón h ech as , p u e s , las leyes? 
véalo el Pueblo'.

P ero  nosotros protestam os y  p ro testarem os cons
tan tem ente  contra  sem ejantes leyes. Ni el depósito, 
n i el ed ito r respbnsuble, ni el •juicio de  n ingún  tri
bunal, nos d¡spéi^9;Tp^-4e' la responsabilidad  d i- 
^ V Opinión del pais,

' legítim o. Nosotros 
ó" ' ' \ ^ o n  inútiles el

tribunales:
y  s =(., de  fe y de  con/,
vicc. i.os tam bién  cuanta-,
trab. ios enem igos de  la libertad  del pen
sam iento.

SOBERANIA DEL PUEBLO.

Hace años que suponem os basada nu estra  consti
tución sofire este principio esencialm ente  dem ocrá
tico ; mas’ ¿ lia existido realm ente ? Una décim a parte  
del Pueblo  h a  votado cuando m as á  sus rep resen - 
ta n té s ; y  h a  habido siem pre sobre  el Parlam ento  
una  persona irresponsable que h a  podido cerrarlo , 
ap robar ó rechazar sus acu e rd as , legislar con él ó 
sin  é l, co b ra r con él ó sin é llascon tribuciones, nom 
b ra r  den tro  de él o fuera de él á los m in istro s , lla
m arlos ó  despedirlos, fa lsear á su  antojo la s  leyes 
fundam entales del Estado, suspenderlas en todo  el 
reino,-conculcarlas.*

¿Quién ha  sido en realidad  el soberano?
El partido  democrático n o  quiere  la  som bra  del 

principio mismo. Quiere p o r lo tan to  invertir los 
p apeles, reducir á la nulidad á  la  persona irz’espon- 
sab le , hacer al Piftblo.

La libertad  constituye la naturaleza del h o m b re ; 
todos, solo p o r sor hom bres, somos igualm ente li
bres. Si convenim os en la necesidad de un  gobier
no, todos deb em o s, p u es, nom brarle  ; y  todos 
ju n tos podem os*Bom brarle y revocarle. ¿E n v irtud  
de qué gobierna entonces el gobierno? En v irtud  de 
nuestra  voluntad que, como principio y  raíz del go - 
biei-no m ism o, es inatacable, soberano , absoluto en 
toda la  estensíoh de^la palabra.

A hora b ie n : ¿para qué podem os establecer un  go
bierno? p a ra  que:nos mande? no, porque el m ando 
im plica la negación de  la vo lun tad , y  la negación 
de la voluntad , la  de la  naturaleza hqm ana. Si esta

blecem os u n  gobierno , no  puede ser p a ra  que nos 
m ande  sino p a ra  que cum pla los m andatos de  nues
tra  voluntad, que  son suprem os.

Todo gobierno , pues, que disponga de  m as que 
del poder estrictam ente ejecutivo, no solo es tiránico, 
es absurdo . Si existe, debe desaparecer; si no  ex iste, 
debe  condenársele  en  principio p a ra  que no  llegue 
nunca el tiem po de  que exista.

¿Qué se puede hallar en  esto de peligroso, de  an 
tisocial, de subversivo?

O se en tiende así el principio  de la soberan ía  del 
Pueb lo , ó  este principio  no  es m as que u n a  de  tan
tas qu im eras, una  ficción, una m en tira .

Que con la m ano en  el corazón d iga cada cual lo 
que hasta  lo p resen te  ha  sido.

Que con el oido a ten to  á  la voz de  la conciencia 
diga cada cual si ha  de con tinuar siendo lo mismo 
en  lo futuro.

D esm entir la esplicacion que dam os al priñcipib*,’ 
es negar la ló g ic a :

V erem os quién  se atreve.

LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE.

Un gobierno  nacido de una revolución, ha  resuci
tad o  una  vieja y  egoísta ley electoral, que esoluye 
del derecho de  sufragio á  la m ayoría del Pueblo , y 
reun iendo  á los prívi egiados, Ies h a  m andado nom-. 
b ra r  los que se llam an hoy represen tan tes del Pue
blo; rep resen tan tes de la m ayoria, que no  ha  vo ta - 
uo . Los elegidos yan desde eí 8 de noviem bre ás 'er-* -. 
c e r  la  función de soberanos, á  decid ir de la suerte  " 
de la P atria .

Todos los p o d eres  caducan  en  e lm om ento  en  que 
ellos en tran  e n  el ejercicio de! suyo.

El trono que la  revolución hundió  y  e l gobierno 
que levantó, com parecen  anteT a Asamblea nacional, 
el u n o , com o el reo  ante el tribunal que debe  juz
g a rle ; el o tro , como delegado an te  el soberano  de 
quien  ha  recibido el poder y á quien  va á d a r cuen
tas de su  conducta.

P o r im perfecta que sea la represen tación  que de 
la voluntad nacional puede e jerce r una  Asam blea, 
que solo ha  recib ido  sus poderes de una rainoria dé 
c iudadanos, no  po r eso es m enos im ponente el es
pectáculo que va á o frecer á  los ojos del m undo c i- 
vilizade, n i m enos difícil n i im portan te  la  ta rea  que 
d ebe  desem peñar.

Constituir de una  m anera  definitiva y  absoluta la 
soberan ía  nacional.

Juzgar á Cristina.
G arantizar Ta práctica de todas las libertades v 

derechos individuales.
D erechos y libertad  de libre exam en ó libre 

em isión del pensam iento . L ibertad  de  im pren ta  
de en señ an za , de  re u n ió n , de  asociación de 
cultos.

R esponsabilidad efectiva del poder ejecutivo y  de 
todos os funcionarios públicos.

Abolición de todas las contribuciones indirectas 
y establecim iento de un  solo im puesto sobre el ca
pital.

L a  m as com pleta desam ortización eclesiástica. 
Completa descentralización adm inistrativa. 
Em ancipación del municipio.
F ederación  de  las provincias.
Abolición de las quintas y  reducción  del ejército  á 

algunos cuerpos m odelos y facultativos.
Tales son las bases indispensables de  la g ran  

o b ra  que las Corles constituyentes d eb en  llevar 
á c a b o , si corno el Pueblo tiene derecho  á  es
p e ra r ,  están á la altura de su d eb er v  de  su 
misión.
> Su p rim er paso va á  decid ir del po rven ir de  la 

revolución d e  Julio.
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Si lo que no  es de esperar, reconoce poderes, de- 
téchós an terio res  á los suyos, la A sam blea nace 
m u erta  y sin autoridad. L a  revolución de  Julio  h a 
b rá  sido estéril, y calam idades sin cuen to  caerán  
sobre  esta nación , condenada hace m uchos siglos, á 
sufrir las consecuencias de la  inep titud  de  sus hom 
b re s  políticos.

P ero  si como es  de suponer, desde el p rim er dia 
tiene  la conciencia de su fuerza, la d ignidad  de su 
soberan ía , la  fé en  su alta m isión , la convicción de 
la im portancia del papel que  va á desem peñar en  la 
reconstitución de, la- vida orgánica y política de la 
Europa civilizada, en tonces está asegurada la revo
lución, las rojas nubes que aun  oscu recen  el po r
ven ir, desaparecerán  para dejarnos v e r en  todo su 
esp lendor el sol rad ian te  de  la  L ib ertad ; y  la an 
gustia, que hoy se ve re tra tad a  en los sem blantes de 
todos los buenos patricios, se trocará  en  alegria, y 
la in certid u m b re , la  duda, serán  reem plazadas po r 
la confianza m as com pleta e n  la A sam blea á  quien 
auguram os una ovación, una nueva y  v e rd ad era  ra 
tificación de  sus poderes en  las unánim es aclam a
ciones de los pueblos.

R epresen tan tes del Pueblo, desem barazaos de las 
preocupaciones del pasado; rechazad las asechan
zas é intrigas de  la reacción; m ostraos dignos de la 
suprem a función  de legisladores que se os ha  con
fiado. Sobre vosotros pesa en  estos m om entos so
lem nes toda la responsabilidad del porven ir.

Sois el g ran  ju rado  nacional, que va á juzgar un  
)asado, condenado an terio rm ente  po r la razón y po r 
a historia.

Condenadlo tam bién  si n o  queréis que pese so
b re  vosotros la responsabilidad de sus nuevos crí
m enes.

Una p a lab ra , una sola pa labra, y esa m onarquía 
b a s ta rd a , llam ada constitupional, que el pueblo  de 
Julio os en trega  vencida, desarm ada y  m u erta , p e r
tenecerá  á la historia, com o su m adre  la m onarquía 
absoluta.

R epresentantes del Pueblo , sereis capaces de pe
d ir  la sanción de vuestra ley  fundam ental, á la m is
m a que sancionó el desarm e del P ueblo ; los de
cretos draconianos de González B ravoy de  N arvaez, 
y  la Constitución de 4843? Y no se p re ten d a  escu
darla tras  de  su irresponsabilidad constitucional. A 
pesar del eclectisism o político y parlam en tario , los 
rey es  h an  sido y  serán  responsables an te  el Pueblo 
y  ante la h istoria .

_ Aun cuando viera que abdicábais vu estra  sobera
n ía, m endigando una sanción ridicula de  quien no 
puede darla, m e costará trabajo  creerlo .

Quién ha  sido rep resen tan te  de la tiran ía ; i
Quién h a  firm ado du ran te  once años decretos de 

-proscripción, de esterrain io  y de saqueo;
Quién condecoró  la inm oralidad  y  enalteció al 

c rim en , ¿cómo podrá ser el rep resen tan te  de la Li
b e r ta d , del patriotism o y  de a virtud?

La revolución triunfante, la  soberan ía  nacional, 
no  p u ed en  ser d ignam ente rep resen tadas sino por 
el soldado de la L ibertad , p o r  el hom bre  del P u e r 
b lo , po r el ciudadano que escribe en  su b an d era , 
cuando el Pueblo  arm ado le ofrece la d ic tadura, 
CUMPLASE L k  VOLUNTAD NACIONAL.

ü  E spartero  es el gefe de  un  p o d er ejecutivo, 
responsable, y  rep resen tan te  del Pueblo  vencedor y 
arm ado, de  la soberanía nacional e n  acción, ó no 
es nada.

No hay térm ino medio posible.
¿Cómo com prender á E sp arte ro , m in istro  sujeto 

á una voluntad, á una soberan ía  que no  sea la del 
Pueblo?

Y si nuestra  razón rechaza esto, com o una hipó
tesis inconcebib le , ¿cómo podríam os acep ta r la de 
que esta voluntad, esta soberanía, á que  deb iera  
su je tarse , fueran  las-de  Isabel II, las de  la hija de 
Cristina y de  F ernando  VII el traidor?

La m ism a voluntad y la m ism a soberan ía  que du
ra n te  once eternos años h icieron  alianza y causa 
com ún con los enem igos de  la libertad  , con los ase
sinos de Z urbano , de Dom ínguez, de Clabijo y tan 
tos o tro s , cuya m em oria a rran ca rá  e tern am en te  lá
grim as de dolor á los buenos liberales : esto es de 
todo  nunto im posible.

Lo repe tim os, ó E spartero  rep resen tan te  de la so
beran ía  nacional gobierna sin obedecer o tro  p o d e r 
que esa m ism a soberan ía , ó E spartero  y  la revolu
ción y la lib e rtad  ab ren  á sus piés un  nuevo abism o 
de calam idades y  desgracias.

No hay transacion decen te  ni posible.
Cumpla cada  uno con su d e b e r ; en  nom bre de la 

pa tria  se lo ped im os, se lo exigimos.
Baje Isabel espontáneam ente de u n  trono  des

hon rad o , ó snfra  su suerte  resignada  inclinando la 
cabeza ante el veredicto del tribunal d e l Pueblo.

Proclam e la Asamblea constituyente la soberan ía  
nacional; sosténgala tan  a lta  como la N ación lo ne
cesita , y E sparte ro , rec ib iendo  de ella la  investidu

ra  del poder ejecutivo responsable, y no re trocee 
dieiido an te  dificultades de  n ingún  g énero , a ce p t-  
su reg en erad o ra  m isión con todas sus consecuen
cias. C om prenda que no  se pe rten ece  á s i  m ismo, y 
que los pueblos perdonan  todo  á sus elegidos m e
nos la debilidad .

P a ra  él no  h ay  sosiego ni re tiro  posib le , m ientras 
la nación no  vea asegurados sus d e rechos, su liber
tad  y su b ien  estar.

Si,W ashlngtonse hub iera  re tirado  á la vida priva
da an tes de afianzar la independencia de los E s ta 
dos-U nidos, y  los derechos y  libertades de sus con
c iudadanos, hub iera  encontrado en vez de reposo, 
satisfacción y  lau re les, las persecuciones y  el ver
dugo .

Dos palab ras para concluir :
El m undo civi izado tiene sus m iradas fijas en  vos

o tro s , represen tan tes de la nación española.
La historia ha  ab ierto  ya una página en  su lib ro  

im perecedero , e n  la que vosotros m ism os vais á es
c rib ir  vuestros nom bres.

P e ro  no sois vosotros los que escrib iréis las califi
caciones de vuestra  conducta , ni los juicios de vues
tras obras. Los pueblos, que una y o tras van á h a 
cer lib res  ó  esc lav o s, pobres ó ricos, felices ó des
g rac iad o s, serán  el inmenso pedestal de vuestra glo
r ia ,  ó el cadalso de vuestro e terno  suplicio; la tu m 
b a  de  vuestra m em oria.

L ibres sois, pero  responsables.
La nación y las naciones; nuestra  generación y 

las v en id e ras , serán vuestras víctimas y  vuestros 
ju e c e s , los clarines de vuestra fam a ó  el infierno de 
vuestro m a r tir io ; escojed.

Las Novedades se quejan del señor ministro de la Gober
nación ixtrque no ha dado toda la solemnidad, qtic espera
ban varios periódicos moderados, al acto de apertura de la 
Asamblea constituyente. Ya se vé, la habían anunciado con 
tanto énfasis!... Entreoirás cosas se quejan delilinerario 
que dicen es muy corlo. Satisfaciendo los deseos de Las 
Novedades, nosotros señalaríamos, en lugar del que indica 
comprensivo de unas quinientas calles, otro en que doña 
Isabel II recorriese aquellas en que mas encarnizada se 
sostuvo la lucha en los memorables dias 17, 18 y  19 de 
Julio, y  para mayor so lem n^^ la córte deberla bajar de 
sus carruajes en sitios determinados para rezar por el des-

ar<' ’a mu
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canso de los ilustres
No se cansen los 

siones ridiculas no 
olvidan loV dnlor^ 
denle, lo mas l ó ^  . 
mas que se eu -■ ,aon. La
Asamblea consr .' .M.t.. ¿ omnipotente á
pesar de todos los recursos que se inventen, y  la voluntad 
nacional se cumplirá.

lodos los periódicos moderados han elevado sus gritos 
al ciclo por la alocución do Allende Salazar á los vascon
gados. No sa)jemos por qué no han tronado igualmente 
contra los demas ministros que indudablemente han acep
tado las buenas ideas del señor ministro de .Marina en el 
mero hecho de no abandonar sus respectivas carteras si 
no las aprobaban, puesto que aquel continua en su puesto 
á pesar de todo. Por nuestra parte nos felicitamos de que 
0 ‘DonnelI y  sus compañeros entren en la buena senda, y 
empiecen á aceptar con franqueza todas las consecuencias 
de la revolución de Julio.

Algunos periódicos no perdonan medio alguno para des- 
piesügiar y  anatematizar al partido democrático; para ellos
hasta la calumnia es buena arma, y de ella se valen siem.
pro que les puede ser de alguna utilidad. Después de haber 
calumniado á los del 28 de agosto suponiendo que habían 
recibido dinero de una nación cstrangera, viene ahora La 
Epoca diciéndonos que existe en poder de un personage 
de la situación actual cierto documento que acredita la 
complicidad de algunos del mismo 28 de agosto en la ven
ta do la isla de Cuba. ¿Qué podremos nosotros suponer de 
La Epoca si no declara lerminanlemenle lo que hay en es
te particular, diciendo quién es el pefsonage y  de dónde ha 
salido ese docimienlo? SÍ no lo hace en uno de sus núme
ros próximos ó no retira esa nueva calumnia que, sabemos 
adonde se dirige; sino presenta ese documento que nos
otros nos atrevemos á designar quién y  cómo se ha fabrica
do con el premio que se ha concedido á sus autores, 
tendremos el derecho de decir que La i'poco ha faltado á 
la verdad villanamente.
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Las noticias que de la guerra de Oriente circularon ayer 
son favorables á la libertad de los pueblos civilizados; los

poderes bárbaros del Norte y  del Mediodiá de Europa, se 
destrozan reciprocamente.

Qué hace Napoleoncele el asesino del 2 de diciemb. •„ 
que no desenvaina el espadón de su tio y  corre en perso
na á  batir á su primo Nicolás?

No es lo mismo pasar revistas en el campo de Marte, y  
beber Champaña, que tomarJa cosa por lo serio y  esponer- 
Sfi á las balas d e  Menschíkoff.

Entre tanto, nuestros carlistas al saber que ios aliados 
en lugar de tomar parece que van á ser tomados delante 
de Sebaslo^Jol madrugan y  s ilen al camino jwr ver si 
llega su rey y señor Montemolin , seguido de unas 
cuantas ordas de cosacos, á restaurar el trono y  la re 
ligión.

¡Pobres polacos si los cosacos vienen!

En Jerte, provincia de Cáceres , y guarida que fue del 
cabecilla carleta Santiago Lcon, lia predicado su cura pár
roco don Marcelino Hidalgo contra los liberales , a los que 
tildó entre otras cosas de Apóstoles falsos.

Se desprende de esto, que al hacer este buen señor tri
buna política á la cátedra <lel Espíritu Santo, comprende 
y  se halla al alcance de sumisión; pero es' el caso que su 
celo apostólico ha llegado á conocimiento de las autorida
des de la provincia, y  si saben cumplir con sus deberes es 
de esperar alcance la recompensa que merece tan digno 
y  celoso ministro del Redentor.

la ítg ’oio,—Dice nuestro sálírico colega; El señor Sobrado 
dijo al señor San Miguel: «Noble anciano, yo te seguiré 
hasta donde me lleves.»

Es digna de lodo elogio la frase del señor Sobrado, ofi
cial de la inspección de la Milicia Nacional, y  no dudamos 
que seguirá al señor San Miguel aunque sea hasta la ins
pección, donde gana 14,000 rs. de sueldo.

Recordamos al señor Sobrado aquellos versos cantados 
por él en cierta función de navidad:

Con sobrado atrevimiento 
Sobrado empezó á cantar, 
y  sobrado ha conocido 
que lo hace sobrado mal.

ANÜxNGIOS.
EL PUEBLO X EL TRONO.

Por Fernando Garrido. 
Folleto de 32 páginas en octavo marquilla.

ESPARTERO Y LA REVOLUCION.

Por el mismo autor.
• Tercera edición, precedida de la acusación fiscal de
fensa de Emilio Castelar, y  absolución del jurado.

Estos folletos se venden á real, en casa deMoDÍer, Cues- 
ta, gabinetes de lectura; y  en provincias, en las principa
les librerías.

Los pedidos se pueden hacer incluyendo el importe en 
sellos de franqueo, por carta franca, al autor, en Madrid, 
calle del Arco de Santa María, número 16, cuarto 5 .”

LA VOLUNTAD NACIONAL,

Como el Pueblo espera que la interpreten las Córtes 
Constituyentes.

Por Antonio Ignacio Ccrvera.
Este folleto, dedicado á las asociaciones obreras de El 

Trabajador, se vende á real en las librerías de Monier, Cues
ta, gabinetes de lectura, y  en las principales de las pro
vincias. ^

r e a l  : Hoy no hay función. — Mañana á las sieta y 
media de la noche. — Primera representación de la ópera 
de grande espectáculo Roberto il Diavolo.

PRINCIPE ; Hoy no hay función.—Mariana á las ocho 
de la noche.—La comedia nueva en tres actos y  en pro^a, 
titulada l a  Archiduquesita, y  la comedia en un acfo no
minada Doscontrauno.

CIRCO: A las ocho de la noche.— 1.* Sinfonía, 2.“ Coía* 
lina, 3. Baile.

INSTITUTO ; A las ocho de la noche.— Don Rafael del 
Riego.—A&isúrá á esta función el general Espartero,

E d ito r  re sp o m a b le , A n to n io  F e rre ra * .

I

MAPRID. Inip. d« T. Nuñez Amor, Conchas, 3.
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